
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Radicación No. 760013110007-2019-00141-00 

Auto No. 1397 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Aprobar la liquidación de costas, realizada dentro de este asunto, la cual 

ascendió a la suma de $ 877.803 (Artículo 366 numeral 1 del C. G.P.) 

 

NOTIFIQUESE,   

 

 


